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ESCRIJURA PUBLICA DE CONTRALO DE COMPRAVENTA DE NUDA 

PROPIKDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL 

CAPITAL SOCIA). DE LA COMPAÑÍA VICLU CÍA. LTDA. 

OTORGA* 

NEIRTHE GIA, LTDA 

AFAVOR DE: AMARIZOLD CIA. LTDA, 

CUANTÍA: USD $0.40 

   
En la cudad de Guayaqui, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Evuador, hoy día CINCO de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE, ante mi 

Abogada OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, Mgs — Notaria Suplente 

'TRIGÉSIMA SEPTIMA del Canton, comparece con plena capacidad, Ibertad y 

conneunuento, a la celebración de la presente escritura la compañía VICLU CIA, 

LTDA, representada pos RAUL ARMANDO DE LA 'TORRE RONQUILLO, quen 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesion 

economista, casado, con domicilio en el canton Samborondón, de transito por 

esta crudad y GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quen declara ser de 

nactonabdad ecuatoriana, mayor de edad, de profosión ingernera comercial, Lon 

unión de hecho, con domicilio cn el anton Samborondón, de tránsilo por esta 

ciudad, quienes comparecen en su calidad de Gerente General y Presidente, 

respectivamente, y como tales representantos logales, tal como lo acreditan con 

las copias certificadas dle sus nombramientos debidamente inscritos y vigentes 

que se adjuntan al presente instrumento como documentos habitantes, y a 

quienes identifico por la extubición que me hacen de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostaticas cen gg 

certificadas por ml, agrego a esta oscritura como documentos l OS 
compañía NEIRIHE CIA. LTDA, debidamente representada 500 e 
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hi 
Nord 1 ANDRES HEINERT' MUSELLO, quen declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

y comas, 2 mayor de edad, de prolesión ingemero, casado, con domuciho en el canton 

3 Samborondón, de travsito por esta cudad, quien comparece en su calidadide 

4 — Gerente General, y como tal reprosentante tegal, (al como acredita con la ebpia 

a certificada de su nombramiento debidamente msurito y vigonte que se agrega al 

presente instrumento como documento habitante, y a quien identifico por la 

exhibición que me hace de sus respccuvos documentos de identificación 

personal, cuyas copias lolostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

o
o
o
»
 

esta escritura como documentos habilitantes, y, la compañía AMARIZOLD CIA 

10. LTDA, debidamente 1epresentada por ROBERTO DE JESÚS TORRES 

11 RODRÍGUEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,de 

12. profesión mgenicro comercial, casado, con domicilso on el cantón Samborondón; 

13 — de tránsito por esta crudad quien comparece en su calidad de Gerente General, y 

14 como tal 1epresentante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

15 nombiamento debidamente mscrilo y vigente que se agrega al prosente 

16 — instrumento como documento habitante, y a quien identifico por Ja exhibición 

17 — que me hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas 

18 — copias totostaticas debidamente cerlificadas por mí, agrego a esta escrifura > 

19 como documentos habitantes Advertidos los comparecientes por ví, la 

20 Notalla, de los efcclos y resultados de esta escritura, asi como oxammnados quo 

21 fucron en forma alslada y separada de que compas ecen al otorganuento de esta 

22 escritura sm coacción, amenazas, temo1 reverencial, m promesa o seducción, me 

23 — piden que eleve a escritura publica la sugmente minuta Señora Notaria: En el + 

24 Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase incorporar una por la que : 

25 conste un COMPRAVENTA DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES ».[ 

26 — SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA VICLU 

27 CIA NTDA, que se otorga al tonor de las siguientes lausulas y declaraciones. 

28 — CLÁUSULA PRIMERA; INTERVINIENTES - UNO.UNO.- La compañía NEIRTHE Ú 
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. VAT . 
CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 1epresentada por su 

Gerente General, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, parte a fa que en 

adelante se la denommará como la “Cedente” UNO.DOS.- La compañía 

AMARIZOLD CIA. LTDA, de macionalidad euuatoriano, debidamente 

representada por su Gerente General, ROBERTO DE JESÚS TORRES 

o
n
o
 

a 

RODRIGUEZ, parte a la que en adelante se la denominará como la “Cesionaria”, 

UNO.TRES- la compañía VICLU CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

debidamente cepresentada por su Gerente General y Presidenta, RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO y GINA PATRICIA PARDO v
o
.
 

10 NAVARRETE, rospetivamente, parte a la que en adelante se Ja denommara como 

11 la “Compañía” CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES- DOS.UNO.- La 

12 Compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notara 

13 — Trigosima Septima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy Mana Vera Rios, 
14 Mgs, el once de noviembre del año dos mil quince, e 1nscrita en el Registro de 

15 — la Propiedad y Mercantil dol cantón Daule cl primero de diciembre del año 

16 dos mul quince. DOS.DOS. Ta compañia NEIRTHE CIA. LTDA. es única, 

17 —umversal, andiscutida y pacifica propietama de TREINTA Y DOS (32) 
18 — participaciones sociales iguales, acumalativas e Indivisibles de un valor nominal 

19 — de Un dólar de los Estados Umdos de América (US$100) cada una y que se 

20. encuentran debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Suctos de 

21 la Compañía. DOS.TRES.- La junta General Extraorámana Umversal de Socios 

22 — dela Compañía, en su sosion celebrada el doce de jumo del dos mil drecistete 

23 - en adelante, la Junta -, autorizó a la “Cedente” para que ceda y transfiera, a 

24 — favor de la “Cestonaria”, a utulo de compraventa, la nuda propiedad de una | 

25 (2) particupación social de la que es propictaria en el capital social de la ' 

26 — Compañía, rescrvándose la “Cedente” el derecho de usufracto sos A 
27 — todo ello tal como consta de la copra del Acta de la Junta qu OS 

28 — presente instrumento como documento habilitante y de la coric AIÍ 
TÁ, SUAYAQUIL E 

Tn e . 
MO 
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poz ol representante legal de la Compañía en los termos que establece el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: 

COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, 

DE LA COMPAÑIA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos la Cedente 

declara que, por medio del presente mstrumento, cede y transfiere, a título de 

compraventa, a favor de la Cestonaria la nuda propiedad de UNA (£) 

participación social de su propiedad en el capital suttal de la Compañía descrita 

en el numeral DOS.DOS. de la clausula segunda del presente instrumento, 

reservandose para sí el derecho de usufiucto sobre la misma En consecuencia, 

la nuda propiedad de la mencionada partiuipacion soctal pasa a ser proptedad 

de la Cesionarta, con todos los derechos que la ley y el statuto Social de la 

Compañía le confieren TRES.DOS.- La Cestonaria declara que acepta la 

transferencia efectuada a su fivor en virtud del presente instrumento a título de 

Cesionarza fijan como justo precio por la cesión y transferencia de la nuda 

propiedad de la participacion social de la Compañía la cantidad de CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR (USD 40,40) que es pagado en efectivo a la firma del 

presente instrumento CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- 

La “Cedente” declara que para realizar esta cesion obtuvo el consentumento 

unánme del capital social de la Compañía, de conformidad con lo previsto en el 

pumer meso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, segun 

consta del Acta de la Junta cuya copra certificada debera scr agregada esta 

escritura pública CINCO DOS.- La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de 

habez obtemdo cl consentimiento unamime del capital social para llevar a cabo 

la cosión que opera en virtud del presente msti umento y solicita que se agregue 

en la escritura el cortificado extendido con el que acredita que se ha cumplido 

con dicho vequisito CLÁUSULA SEXTA. ANOTACIÓN EN EL_LIBRO DB 

   



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañias, por 

medio de la presente certifico que el día 12 de junio del 2017 se llevo a 

cabo ta Junta General Extraordinaria Universal de Socios de VICLU CIA. 

LTDA,, en la que con el consentimiento unánime de la totalidad del capital 

social de la compañía se resolvió aprobar la siguiente compraventa de 

nuda propiedad: la nuda propiedad de 1 participacion de la compañía 

NEÍRTHE CIA. LTDA. A favor de la compañía AMARIZOLD CIA. LTDA. 

12 de junio de 2017. 

P, VICLU CIA, LTDA, 

   
EC. eS TORRE RONQUILLO ING, GINA PÁYRICIA PARDO NAVARRETE 

RENTE GENERAL y PRESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
VICLU CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 10H00 
En el cantan Samborondon, en la fecha y hora ut supra en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la vía La Punti - 
Samborondón, Lotzacion Residencias de Tornero (Tornero II) Manzana | calle Diana Quintana Noboa 11657 se 
reune la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía VICLU CIA. LTDA, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 233 de la Ley de Compañílas, con la asistencia de la totalldad del capital pagado de la misma 
representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con 
lo dispuesto ert el articulo 239 de la propla ley, y que son — 
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Actúan las Sigulentes personas en las siguientes calidades — WE == 
A PARA ADO NAT PRESENTE DELANTE ED EAU E PTE DECO 
UL DE ATORREOMA SERAN AJA Ese cn. 0RD Da FENG MEL OE Laca         

El Secretanio de la Junta expresa que como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado queda 
constatado que se encuentra presente tado el capltal pagado de la compañía, esto es USD $800,00, particular que 
ha sido confirmado con el Ubro de Partiarpaciones y Soclos de la compeñsa, tal corto dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente — —— — 
A continuacion, el Secrotarlo de la Junta toma la palabra y mamflesta que los socios deben pronunciarse 51 aceptan 
la celebracion de esta Junta en la que se debera tratar y resolver sobre los siguiontos puntos 

1. Conocer y resolver sobre la tension de la socia, EKUD CIA LTDA, de transferir, a titulo de 
aponie para faturo aumento de capital, Ja MUDA PROPIEDAD de crento sesenta [160) 
participaciones sociales iguales, acumulatiwas e indiwisibles a favor de la compañía VCHOLD CIA 
LTDA, reservándose para sí el derecho de usufructo sobre las mismas, == 
2 - Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NOTREDAME CIA LTDA, de transferir, a 
tstulo de aporte para futuro aumento de capital, ta NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta [160) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e mdwisibles a favor de fa compañia YCHOLD CIA 
LTDA, reservandoss para st el derecho de usufructo sobre las mismas; 
3 - Conocer y resolver sobre la tencion de la socia, EMAEC CIA, LTDA, de transfer, a título de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisbies a favor de la compañía VCHOLD CIA 
LTDA, reservandose para 5, el rierecho de usufructo sobre las mismas, -- 
4. Conocer y resolver sobre la intención de la socia, AMAEST S,Ay de transfer, a titulo de 
aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de trescientas cuatro (804) 
participaciones sociales Iguates, acumulativas e indivisibles a favar de la compafira VCHOLD CIA 
LTDA, reservandose para sí el deracho de usufructo sobre las mismas, 
5. Conocer y resolver sobre la intencion de la socta, NEIRTHE CIA LTDA, de transferir, a titulo. 
de aporte para futuro aumento de capital, ls NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
particpaciones sociales iguales, acumulatias e induisibles a favor de la compañía UCHOLD Ca 
LTDA,, reservandose pata sí el usufrusto sobre las mismas, 
$ - Conocer y resolver sobre la mtención de la socia NEIRTHE CIA LTDA, de transfers 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) partscipación social ¡gual, acta 
indivisible a favor de la compañra AMARIZOLD CIA LTDA. reservandose para sí el dere re JOVI - 

  

        

  

  

    

  

     

   

   

   



AcTa De JunTa GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
VICLU CIA LTDA. 

Celebrada El 12 De Junio De 2017- 10h00 
7_ Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriotes del orden del dia, sobre 
la autorización a los socios y representantes de fa compañía para que suscriban los 
Instrumentos publicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y comparezcan ante las 
autordades públicas y/o prevadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de 
Socios - 

A continuacion, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretarto de la Junta y 
maniflestan expresamente que para la celebracion de osta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Sacial para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 
de Compañías, suscrbiran la presente Acta = === == no. 
La Presidenta declara Instalada la sesion y manifiosta que la Junta debe conocer y resolvar sobre el primer pl 

del orden del día que dice — — === 
1 - Conocer y resolver sobre la intencion de ta socia, EKUD CIA, LTDA, de transfori, a título de 
aporta para futuro aumento de capital, la MUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e mdivisibies a favor de la compañra VCHOLD CIA, 
LTDA, reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las nusmas, - 

Posteriormente, de conformidad con [o establecido en el articulo 26 del Reglamonto sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anontmas y de Economia Mixta la Presidenta 
de la seslon consulta a los soclos st exíste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuación, el Secretario de la lunta advlette a tados los sacios que los votes en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria y que “1 momento de la votacion no proceden modificaciones a la moclon presentada Fl 
Secretario de la Junta llama uno a uno a dos soclos en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que fa mocion ha sido aprobeda con el voto favorable de todos los socios presentes a 
debidamente representados de la Compañia sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones Fn 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia, a titulo de aporte 
para futuro aumento de caprtal de la NUDA PROPIEDAD de siento sesenta [160) participaciones sociales Iguales, 
acumulatwas e indwisibles de las que Ja compañía EKUD CIA, LTDA. es propietana en el capital de la compañía a 
favor de la compañra VCHOLD CIA LTDA. reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las msmas, lo que 
deliera quedar anotado en el Libro de Partterpaciones y Soclos de la compaña - 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe ronocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia, 
que dice —— o. 

2. Conocer y resolver sobre le mtencion de la socra, NOTREDAME CIA. LTDA, de transfer, a 
título de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) 
participaciones sociales iguales, acumutlativas e Indivisíbles a favor de la compañra VCHOLD CIA. 
LTDA,, reservándose para si el derecho de usufructo sobre las mismas; 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los socios sí exíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa 
para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los yotos en blanco y fas abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden madificaciones a la mocion presentada El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a tonsignar su voto en 
alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favarable de todos los socros presentes o 
debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra sn blanco o abstenciones, En 
tonsecuencia huego de varias deliberaciones, y a mocon debidamente hecha sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto autorizar la transferencra, a tulo de aporte 
para futuro aumento de capital de ta NUDA PROPIEDAD de ciento sesenta (160) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e idwisibles de las que la compañíla NOTREDAME CIA LTDA es propietaria en el capital de la 
compañía, a favor de la compafira VCHOLD CIA LTDA reservandose para sí el derecho de usufructo sobre las 
mismas, lo que debera quedas anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañía - 
La Presidente declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tetcer punto del orden del día, 

que dice - 
- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, EMAEC CÍA, LTDA,, de transferir, a trtulo de 

aporte pata futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) 

      

  

     

  

    

    

    

  

  

  

        

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
VICLU CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junio De 2017 10h00 
participaciones sociales sguales, acumulativas e indwisibles a favor de la compañía VCHOLD CIA 
1TDA,, reservandose para s el deracho de usufructo sobre las msrnas, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 def Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabulidad Limitada Anonimas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la seslon consulta a los soclos sl exíste alguna sugerencia sobre la macron expuesta u otra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que nnguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A 
continuacion, el Secretarlo de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y fas abstenciones se 
sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretano de la Junta llama uno a uno a los socios en orden alfobético para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la mación ha sido aprobada con ol voto favorable de tados los socros presentes o 
debidamente representados de la Compañaa, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia luego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tamto, autorizar la translerencsa, a tutulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD de ciento cuarenta y cuatro (144) partilpaciones 
sociales Iguales, acumulativas e Indmisibles de las que la compañra EMAEC CIA, LTDA, es propletarla en el capital 
de la compañía a favor de la compañsa VCHOLD CIA LTDA reservandose para sie! dorecho de usuftucto sobre las 
mismas lo que debera quedar anotado en el Libro «e Partlpraulores y Socios de la compaf 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, 
que dice 

4. Conocer y resolver sobre la mtencion de la socia, AMAEST S A, de transferir, a título de 
aporie para futuro aumento de capital, la MUDA PROPIEDAD de doscientas ocho (30] 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e ¡ndivisíbles a favor de la compañía VCHOLO CIA 
LTDA, reservandose para si al derecho de usufructo sobre las mismas; - 

Posteriormente, do conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accronistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta 
de la sesion consulta a los soclos sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocíon alternativa 
para ser considerada sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierto a tados los socios que los votos en blanco y las abstencionos se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada El 
Secretano de la Junta llama uno a Uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consigriar su voto en 
alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tados los sacios presentes o 
debidamente representados de la Compañin sin que existan votos en tontra, en blanco o abstenciones Cn 
consecuencia, luegu de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y, por lo tanto, autorizar la transferencta, a titulo de aporte 
para futuro aumento de capital de la NUDA PROPIEDAD do trescientas cuatro (304) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e Indwisibles de las que la compañia AMAESTS.A os propletaria en el capital de la compañía 
a favar de la compaíñla VCHOLD CIA LTDA. reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas, lo que 
debera quedar anotado en el Llbro de Partrcspactones y Socios de la compañía —— 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto punto del orden del dia, 
quedice 

5 - Conocer y resolver sobre la Intercion de la socia NEIRTHE CIA LTDA, de transferir, a título. 
de aporte para futuro aumento de capital, la NUDA PROPIEDAD de tremta y un (31) 
participaciones sociales Iguales, acumulatwas e indiuisibles a favor de la compañía VCHOLD CIA. 
LTDA, resarvandose para sí el usufructo sobre las rmusmas, == 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acclonistas de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anonlmas y de Economia Mixta, la Prosidente 
de la sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moclon expuesta u atra mocion alternativa 
para ser considerada, sin que mnguno de ellos foalice camblos o sugerencias a la macion presentada A 
continuacion, el Secretario de fa Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se — | 
sumarán a la mayor y que al momento de a votacion no proceden modificaciones a la mocion presentada, El 
Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios en orden affabetico para que procedan a consignapya8l 
alta voz resultando que la moclon ha sido aprobada con el vato favorable de todos los sociaaía 
debidamente representados de la Compañía, sin que extan votos en contra, en blanco o al 
consecuencia, luego de varias deliberaciones y a mocion debidamente hecha, sustentada y, dalt po 

GUAYAQUIL /5 
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ACTA DE JUNTA GFNERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DC Socios De 
VICLU CIA LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 10h00 
para futuro aumento de rapital, de la NUDA PROPIEDAD de tramta y un [31) participaciones sociales Iguales, 
acumulativas e Indvsibles de las que fa compañía NEIRTHE CIA, LTDA es propietaria en el capltal de la compañia a 
tavor de la compañía VCHOLD CIA, LIDA,, reservandose para s, el derecho de usufructo sobre las rusmas lo que 

debera quedar anotado en el Libro de Participaciones y Soclos de la compañia === - 
La Presidenta dodlara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sabre el sexto punto del orden del día, que 
dto 

  

6- Conocer y resolver sobre la intencion de la socia, NEIRTHE CIA. LTDA, de transfer, a título 
de compraventa, la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion social xgual, acumulativa e 
indivisible a favor de la compañía AMARIZOLD CIA LTDA reservándose para sí el derecho de 
usufructo sobte las mismas, y, 

Posterlormente de conformidad con lo establecido en el aruculo 26 del Reglamento sobro Juntas Generales de 
Socios y Acciomstas de las Compañfas de Responsabilidad limitada, Anonimas y de Economia Mixta, la Presidenta 
de la sesión consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa 

        

    

para ser considerada sn que mgano de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A 
contmuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios que los votos en hlanco y las ahstenclones se 
Sumaran a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden madificaciones a la motion presentada El 
Seeretarlo de la Junta llama to a uno a los soclos en orden alíabetico para que procedan a consignar su voto en 
alta voz resultando que la morion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mouión debidamente hecho sustentada y debatida por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia, a Htulo de 
compraventa de la NUDA PROPIEDAD de una (1) participacion soclal Igual, acumulativa e ndiisiblo de la que la 
compañía NEISTHE CIA LTDA es propletarca en el capital de la compañía a favor de la compañia AMARIZOLD CIA, 
LTDA, reservandose para si el derecho de usufructo sobre las mismas lo que debera quedar anotado en el Libro 
de Participaciones y Soclos de la compañía » 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conoter y resolver sobre el septimo punto del orden del da, 
que dice 

«- Conocer y resolver en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del día, sobre 
ls autorización a los socios y representantes de la compañia para que suscriban los 
Instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y comparezcan ante las 
autoridades publicas y/o privadas para el cumplimenta de lo resuelto por la Junta General de 
Soclos, 

Tomas la palabra el Gerente General de la compañía, Econommsta Raul Armando te la Torre Ronquillo y maneta 
que, Una vez que han sido aprobados los puntos anteriores del orden del dia, es necesarlo autonzar a los socios y 
representantes de la compafa para que suscriban todos los documentos publicas o privados necesarios o 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento de lo 
resuelto por la Junta General de Socios A continuacion mociana que se vote sobre este punto=— - - 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sabre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañlas de Responsabilidad Limitada. Anommas y de Economia Mixta ja Presidenta 
de la sesión consulta a los soclos 5, existe alguna sugerencia sobre la mocion Expuesta u otra mocton alternativa 
para ser considerada sin que miaguno de ellos realice camblos o sugerencias a la mocion presentada A 
continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los sacios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la morion presentada El 
Secretarlo de la Junta llama Uno a uno a los socios en orden alfabotico para que procedan a consígnar su voto en 
alta voz resultando que fa mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañta sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
consecuencia, luego de varias dellseraciones y a tmocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a las socios y representantes de la compañía para 
que suscriban los instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demas documentos, y comparezcan ante las 
autoridades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarso constanda del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesion La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que las documentos que 
deberan Incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, numero de participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponde, poderes y/o nombrarmentos de los representantes de los soclos 
Y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta con la certificacion respecta =— — —- 

  

      

  

      

  

  

  
 



  

ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
VICLU CIA. LTDA 

Celebrada El 12 De Junlo De 2017- 10h00 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidenta concede un momento de receso para la redaccion de esta 
Asta hecho lo cual se remstala la sesion: procediendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones, De senformidad con lo dispuesto en el artculo 238 de la Ley de 
Compañias, firman la presente Acta todos los asistentes       

F )p EKUD CIA LTDA, Econ Raul Armando de la Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, F-| p NOTREDAME 
CIA LFDA,, Econ Raul Armando de la Torre Ronquillo, Gerente Genaral, Socio; F ] p_ EMARC CIA LTDA, Ab 
Esteban Amador Altgalt, Gerente General, Socio, F.] AMAEST SA, Ab luis Esteban Amador Rendón, 
Presidente, Socio, F ) p_ NEIRTHE CIA, LTDA,, Ing Gustavo Heinert Musello, Gerente General, Socio, F.-] Ing 
Gina Pardo Navarrete, Presidenta de la Seción, Fl Econ Raul A de la Torre Ronquillo, Gerente General — 
Sacratanio de le Junta 

  

    

CERTIFICO QUE ES [GUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañífa, a los que me remitirá 
en caso de ser necesario 

  

Gárente General Sacretario de la Junta 

    

En  





NEIRTHE CIA. LTDA. 

Dase, 17 de novieanbre do 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hemort Muselio 
Ciudad 

De ml consideración ) 

Pormedio de-la-prosente, me es grato comunicado que en elacto do constituucón do la compañia 
NEIRTIZL CIA LTDA, constante en la escntoca publica otorgada el disclseto de noviembre do 
das url diectstss, anto cl Notario Qumcxngóstmao Quinto del cantón Caryaquil, abogado Marco 
Angelo Ottett Salcedo, usted fue elegido por los socios fundadores como GERENTE GENERAL, 
¡on los deberas y atelbuciones que pira este cargo constan en el Ustatuto Social de la aussna, de 
acuerdo al cual nsted ejoxcerá la representación legal, judicial y cxtragudicial de la compañía de 
munora Índlyidual, y tendrá los más amplios podezos para representada 60 todos los psunkos 
relacionados con sa guo y tráfico, > 

Eutas Suneloner las desempelorá por el periodo de cuco años o hasta quo sen legalmente 
rcomplazado. 

Fl Fstalsto Sucral de fa compañía NUIRTHE CIA LEDA, consta cn la escrtara pública de 
constitución de la compañía, otorgada el diecisiete do noviembre de des aml dieciséns, ante el 
Notulo Qumcurgésimo Quualo del cantón Guaynguil, abogado Marco Angelo Oltats Salcedo 

Atentamente, 4 

      
rie” 

PRPErTaS  



Rogistro dea Propiedad y Mercantil del Canton Dave 
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Bl REGISTRO DB La PROPIEDAD Y MERCANTEL, ORG CANÓN DAME, cortifica que 0n esta 
fecha se insoribió(eron) elflos) siguiente(s) acto(s)1 
1 - Gon fecha Veinte da Dimienbre de Das Nil paacisols queda inecrato el acto a 
Contrato NOMBRANIENIO ay el Registro de MERCANIIT, de tomo Ú de fojas 5523 a 3526 
<on el súnero de amscripción 205 calebrado ontre- ([NERANBL CIA, LEÑA en calidad 
de COMPRUTAJ) on la calidad de representante(s) tegal(eo) — ([RRxNER? MUSELLO 
GUscavo auDRuS con el cargo GPRENIS GENPNALA 
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* BotticiLIO ESPECIAL> 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOLOS MIEMBROS DEL DIRECTOSIÓ Y ADANISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS! UTIL-DADES GBRUEFICIOS + ÁDI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANBAECIONAL SIMBIAFICADO 
DECLARACIÓN DE JMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

LAFUENTE 
  

"DECLARACIÓN DE RETENCY 
* DECLARACIÓN MENSUAL 0£1y 
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NUMERO-RUO: 

RAZON SOCIAL: 

    

  

   

ESTABLESIMIENTOS REGISTRADOS. 

  WE ERTARLEGMENTO . 01 
NOMBRE. COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECUNÓNICAS 
ACTIVIDADES DE FENEDORA DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
ProVighié GUAYAS Canttx DAUEE Porroatja, LÁ AURORÁ ( 
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_AMARIZOLD CIA. LTDA. 
  

Daulo, 11 de botubre do 2016 

Ingeniero 
ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍCUEZ 

Presente 

De px consideración, 
4 

Por medto de la presente, ne es grato coranicarle que en el acto de constitucion do la 
compañia AMARIZOLD CIA, LPDA, constante en la esuntura pública otorgada el 29 de 

septiembee de 2016, ante la Notaria. Engésima Scptmia del cantón Guayaquil, abogada 
Wendy María Vera Rios, usted fue elegido por los socios fundadores como GERENLE 
GENERAL, con los deberes y atribuciones que para este uafgo constan en el Estatuto 

Social de la misma, de azuerdo al cual usted oyercerá la roprosentación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, y tendrá los mas amplros poderes para. 
represontarla en todos los asuntos relacionados con su giro y tráfico 

Estes fenciones las descimpeñtara po? el perioda de cinco aos o hasta que ses legalmento 
reemplazado 

El Estatuto Social. de la compañía AMARIZOLD: CIA, LTDA, consta en la eserttura 

pública de coustítuein do la compañia, otorgada el 29 do septierabro. de 2016, ante la 
Rotaria Prigessna Séptima del canton Guayaquil, abogada Wendy María Vora Rios, 

Aleptamente,. 
; 

aya 
Qi A . 
Húad A Vómariz Amidor 

Sojo Fundador y 

  

  

7 

RAZÓN» tin osta Fecha avepto el cargo de GÍRENTI GENERAL paía el que ho sido 
designado 

Danle, 11 de octubre do 2076 

  

Rohorto de Jesús Turres Rodríguez 
(O, 0994909387 

   



Registro dle la Propiedad y Mercaxiil del Canton Danle 

6.4.0 lustre Municipalidad del Cantón Daule 
Número de Repertorio: 20377 74 

EL REGISTRO DE 1A PROPIEDAD Y ANECANITE DEL CANTÓN DAULE, certifica que en epta 
focha ss 1nsoribié(cronj eL(los: Siguiente ls) actoje)s 
1 CTéón fecha Velgtityes de Marzo de Dos Mil Diegisiete queda mnagebta el 33to o 
contrato NOMBRAUZENTO en él Registra de MURCANtIL de tomo 2 de fojes 419 a 622 
con el númcia de insciipeión 59 celebrado entiea  ((AMARFZOLD CIA  LIJA. en 
calidad te COMPAÑTADI; en la calidad de Represententeis) tegalíes)* (PORRAS 
RODEIGUAZ ROBERTÓ DE NESDS con el cago GERENTE GENERAL] ) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
baca fac 

NUMERO RUC; 0993021652001 
RAZON SOCIAL: AMARIZOLD CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE; orros 
REPRESENTANTE LEGAL TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS, - 
CONTADOR . 

FCO INICIO ACTIVIDADES 1ucalan7 FEC CONSTITUCION 29O3IZO17 
FEO INSCRIPCION Hida/zor7 FEOHA DE ACTUALIZACIÓN 

ASTINIDAD ECONOMICA PRINCISAL, 
ACTIVIDADES Da COMPRA DE AQCIONES O) PARTICIPACIONES DE LAS.COMPANIAS 

DOMCILIO TRIBUTARIO 
Proviidla GUAYAS Cantar DALE Pasroume LA AURORA (SATELITE) Guvagela URB LA ¿O7Á Nlmnejo" EN Edic: 
BO LAMAZALA JOYA Oftuna LODAL 3 Carrettro VÍA AA AURORA Kilómetro: 1%: Referencia ubicación ENTRANDO 
POR SUPERMAN! Teletono Trabajo: 043709750 Ema losorlaggy lagelrey,en. 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO AGUIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DEDIVIDENDOS, UTILIDADES D BENEFICIOS AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACTIONAS. SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A La RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
id 

NUMERO RUC; 0993021652001 

RAZÓN SOCIAL: AMARIZOLD CIA LTDA, 

ESTABLEGIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 201 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT ZORO IT 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

FEO REllOIO, 

ACTIVIDADES ECCNÓNICAS 
ACTIVIDADES DE COMPRADE AECIONES O PARTICIPACIONES DE LAS COMPARSAS. 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Proriida GUAYAS Canión PAULE Patoolda, LA AURORA [SATÉLITE) Clufacela- LR LA JOYA Nortero Si Referencia, 
ENTRANDO POR SUPRBMAX edifico: 0,0 LA PIAZA LA JOYA Oficinas LOCAL.S Gadetara VIAJA LA AURCIRA Kilómto 14 4 
Tolelgro Trabajo. OA3TOR7E0 temas losodod2vileiorey 60 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Ingentera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad = 

Da mis consideraciones" 

Por ruedo de la presente fe comunico que en el acto de constitución de la cormpafita VICLY ClA. 
LTDA, constante en fa escrsura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue elegido por 
los socios fundadores como PRESIDENTE de la compatíla por el perioda estatutarlo de cinco años, 

—— y conlas facultades establecidas eel Estatuto-Soclal entrerlacual gara ejercerla TepresOntaión———— 
o legal, Judicial y extrajudicial do [a compafa en forma CONJUNTA can el Gerente Goneral de la 

compadila. 

Ul Estatuto Social de la compañla consta en la escritura pública otorgada ante la Notarla Telgésima 
Séntinaa del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rlos, el 11 da noviembre de 2035 

Mucho le agradeceré Simar al me dela presente, en señal de aceptación al cargo que lo ha sido 
conferido 

Atentamente, 

   Judnrfé Kim Mol Osorio Wong 
Socio Fundador 

Ñ Conste que el ata de hoy, en Daute a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede 

  

Ing, 
Cs: 0601532278 
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EL XEGISTRO DI LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se InscríbiG(oron] elílos) siguientels) aclols), 
1 - Con fecha Prinero de Diciembre de hos til Quince queda insczito el acto o 
contrato NOMDRMNYENTO en el Pegustro de MERCANTIL de toÑo 5 de fojas 2001 a 2002 
con el núnero de 1necripoión 235 celebrado entro: (IVICLU CIA  ETOA, en calsdad 
de CoNPaÑifaJ), en la calidad de Ropresentanto(s] Tegal(es) — ((PRRDO NAYARREME 
GINA PATRICIA con ol cargo PRESIPENIR reprosentación que la ejercerá 
«onjuntanente con: Gerente Genexa1]) 

e Echranique 
e necrados Encargado.     

  

La tur 

  

DAULE "CAPITAL ARROGERA DRÉ FOUADÓN” 
     



Daule, 14 e noviembre de 2915 

Economista 
RAÚLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad =, 

De mís consideraciones, 

Por meto de la preseñte lo, comunico que ep el acto de constltución de la compañaa VICLU CIA 
LTDA. constante an la escrífura pública otargada anté la Notana Trgéslma Séptima del Canton. 
Guayaquil, Abogada Werjdy María Vera Rios, 1 11 de noviembre de 2015, ustad fue elegído por” 
los soclos fundadores congo GERENTE GENERAL gé la compara por el pertodo'esfatutarra de cingo — ; 

' años, y con las facultados establecidas en el Estatuto Social entra la: cual figura ejercer la_/ 
representación legal, Judictal y extrajudlc1al-de la'compañíía en forma CONJUNTA con el Presdañtg 
de la compañia. ' 

El Estatuto Social de la compañaa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigesima 
y SépAima del Canton Guayaqui, Abogada Wendy Marla Vera Rios, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agrádégere firmar al ple de la presente, en señal de aceptacion al cargo que le ha sido 
- conferido, 

Atentamente,      

      

Ivonfs fin Mor Osorlo Wong 
Soclo Fundador y 

Conste que l día de hoy, en Dáule a los 11 días del mes de novembre de 2015, acepto el 
'nombraralento que antecede 
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E 

  

  

Regísteo de la Propiedad y Mercantd del Cantón Danlo. 
AD lustre Munucipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertórlo;- 11120157 561 == E 
=L REGISTRO DE 1A PROFÍADAD Y HIRCANTIT, DSL CANTÓN DAULE, certifipa que en esta 
fecha se insoribió(exom) el(los) siguiente(s) actole)  ” 
1 - Con ferha Primero de Dzcxembre de Los MIL Quince queda fnscrato el acto o 
contxato NOMBRAMIENTO en el Pegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 199% a 2900 
con el número de inscripción 238 celebrado entro ((VICLU CIR 100A, en calidad 
de Compaifal), en la calidad da Representante(s) Ligal(ssW: £(DE La YORRE 
RONQUILLO RMUL ARMANDO con el cargo CEREME GENERAL mepresentación que la 
ejercerá conjuntamente con Presidente]) 

  

  

      

LS 

ERA E Eontorme u 80 original 
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      CILA BALOAL ESCALA Y ENTE TRE SEPA, 

SUSYaQUI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

  

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

AGTÍVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRISTARIO+ 

I 

! 
SOCIEDADES ! Ed | 

NUMERO RUC: 0992954302001 1 | 

RAZON SOCIAL. VICLU CIA, LTDA. Pa ! 

romneccunaa ly 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS Í 1 , 

REPRESENTANTE LEGAL, CLA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO: ¡ 

CONTADOR» GUAUMENDI PATIÑO WARLA CATHERINE | ? 

maca aa 0 canErmucon | 
— e0 INSCRIPCION. 12/01/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: = 

¡Y 

  

Erownota GUAYAS Cantón DAULE Partoquia LA AURGRÁ (SATÉLITE) Edito GO, LA PIAZZA LA JOYA Kilómetro, 14 4 
Camino; PUNTILLA - SAMBORONDON Referencia ubicación JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefono Trabajo 042838000 
DOMICILIO ESPECIAL» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIENDROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  TOR ESTABLEGIMENTOS REGISTRADOS: oa E 

ASDICCION: 
a : 

IURISDIGCION: — YZONA GI GUAYAS ta AR aan 

RA Ai tc 
farha 

.   
Ario 
netas 

  

pá DEL CONTRIBUYENTE 
or qua lo datos Énmenton en ase documenta son oxctos y artos, pto quo asta esacsdamti lg ue de aro láal 37 Cadio Tato 8 Loy GUS ya. Pen paa Asc de la Loy dE 
Vanaros  JPIROSOTS Ear do oñvtón GUAYAGUIZAV FRANCISCO Fecha y HAQISOUAST 

Página tdo 2 

  

  
  

      

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
oc napa 

1 0992954302001 
VICLU CIA, LTDA. 

: ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Mg ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEO NEOAER OMA 
NQmMBRE COMERCIAL. FEO CIERRE, LA EG RECIO | AGIIMADES ECONÓMEAS> FS REN 

——  AMARADES DETENEDORA DE ACCIONES, 
e] 

O DIREOPIÓN ESTABLECIMIENTO 
Frjvinéial GUAYAS Caaión, DAULE Parroguls LA AURORA (SATELTTE) Rolorondla JUNTO AL BANCO GUAVAQUÍ. Elio: 
C.6 LAPIAZZA LA JOYA Kilómoto 14.4 Camiro” PUNTILLA: SAMBORONDON Telefono Trabajo 042039000 
  

05 JUL ten 

Es Conforme u su os1 O Sy e Lo, 'rtifie sal 

000 > PIERO? on AS Le E HOTAREA SUPLEATE TIE SNAR SEPAN 
CANTOAL GRS ll 
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Pech 

, E masia) mer 
: | s lacood) menea] ¡ 

! = 1 
rá (Aecomo SER CIO De nENAS INTERNAS 
Ort quo na coins anos decanto sy oro y vrdros, pr qu sumo recho goto deso ! iv br, 9? Galo Fab, dl Loy der Oy A 9 Reglamento para la doxaln dela Loy del JC) 
Diao IPS Eugar ds emisión. GUAYAQUIVAV FRANCISCO Pa ERA ETE 
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4 spredon EJECUTO, " vrai 
da PARDO VILLON ENRIQUE. a e y muosvecida eme, De E NENAS RÍA 1 
A e 

Ed | a A | 

  

CIUDADANA (0) 
EST. OOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

SUERACO UN «AS ELLOCIONEO GENLHALES 2017 
ESTE CORTÍFICADO SITVL PARA 10008 

MU 

  

05 soL 20 

Es Conforme y 6u original 
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"AS OLGA PRISCILA BAIDAN ESCALANTE 
NOTARIA SUPLENTE AGESMA SEPTIMA, 
   

CANTÓN GUAYAQUIR 
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1 
! 
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E sr E Va lo EN tencia ot 2 rie oi 22 di e cesen gi riesoataeamo ) O o co 
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   1 OLGA PRISCILA RADA! ESCALAR MOTARIA SUPLENTE GEMA SEPIA CANTÓN GUAYAQUIL 
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Drecclón General da Registro Ch Identificacion y Codulacion: Aontiflcaclon y Cedufacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pus e rogutro cu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 0908879780 

Nombres del ciudadano HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento. 9 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad, ECUATORIANA. 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimomo 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres dol padre; GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre MARÍA MUSELLO 

Fecha de expedicion 28 DE JUNIO DE 2007 

Información cosfcada ala fecha 5 DE JULIO DL 2017 
Fuwsor WENDY MARIA VERA 105 GUAYAS GUAYAQUIE NT ¡7 GUAYAS: GUAYAQUIL 

NA — N'de certificado 172 035-50514 

8 
72-035 56514 

  

  

  

    

    

  

  

  

                

  

Director General del Registro Civil Identtcación y Cedulación 
Docutento flimado gtectránicamente 

  
  Vges4a mero Y rldación deso Fe de union, Comp splazo nimora de vefeccionea sole ur nuevo cor 

Vello mizerción Ingresando el moroso de cenlcado mu PS. virtualcogistrocIvil gob se 

     





  

Diraccion Gonoral de Registro Liv, Idonulficacion y Cadulación iventiióacion y Cectulación 
adi REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número unico de identificacion 0904905387 

Nombres del ciudadano. TORRES RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento 8 DE JUNIO DE 1956 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. NOVILLO MADRID FANNY 

Fecha de Matrimonio 30 DE ABRIL DE 1988 

Nombres del padre" TORRES BENITO 

Nombres de la madre, RODRIGUEZ AMINTA 

Fecha de expedicion 6 DE MAYO DE 2015 

Información cerflicada a la fecha 5 DE JULIO DF 2017 
Emor WENDY MARÍA VERA RIOS GUAYAS GUAYACIVIL-NT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

22 N'de carificado 172-098 56552 - 
a Co 

g | 1 . a !l ¡ra Sorgo Troya Fuertes 
172 035-56552 Director General del Reyrsiro Civil Identificación y Ldulación 

e orar fenado ouclecnmente 
Vigeros | maso Yin den aca emu Campld poor de vence sole uns oca 
Vat ecc mp era cocafado vr Up ori ogitrocigi so 

  

                      

  

          

    

        

  

    
     





¡dentificacior ala Dirección General de Registro Gui, Idontificación y Codulacion Identificacion y Ceciulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion” 0902300029 

Nombres del ciudadano, DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento* 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 

instruccion. SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Conyuge" MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre. LIRÍA RONQUILLO 

Fecha de expedicion. 11 DE ABRIL DE 2041 

Información eerificada a la echa 8 DE JUI O DL 2017 
Loles WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS-GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS GUAYAQUIL 

  

3 Ne decerficado 1F7-036-L8583 

PI : ia ng ioraFicis 
Ditentr Gancral del Regiiro CU: Kenificación y Cegutacion 

— —_Gocurento finado electrónicamente 

                     

    

      

  

        

  

    Vigelmia 4 mes 01 vatdasion desde fecha o erstes Cen al pozo  rumero de vmcasionss alto un nuevo ciendo 
Vesfque las Temactániwrecando el nro de crac ya Attps vtualsoglstrociv gob.oc S 

Ar 

      

 





3 de certicado' 170 035 50608 

al 

        

Duocción Gonerel do Reguatro Civil, Idontiñcación y Cedulaclon. Identificacion y Gedulación 

  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR pu ia Raga Cr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601532278 

Nombres del ciudadano PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición de! codulado CILIDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Focha de nacimiento 6 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion” SUPERIOR 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Clvil. EN UNION DE HECHO 

Conyuge ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonlo* 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DEUIA 

Fecha de expedición 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información covliada ala facha 5 DC JULIO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS-GUAYAQUILNT37 GUAYAS » GUAYAQUI 

o 
ME ing orga Toya a 

rector General del Rogistro Gil Ideniicación y Cesulación 
Documonto femado alectrenicantedte 

  

AA 
Vigesioa Amas 1 lidad dvscole ted 
Veslique ln nformacin mgrasanc número de omticado an MlpS.JIvirtual cogistrocivil gob.as 

  

LJ 
035-5680: 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS Y EMISIÓN DE CERTIFICADOS NO 

NEGOCIABLES.- SEIS.UNO.- La Compañía declata que se ha procedido a anotar 

en el Libro de Participaciones Sociales y Socios la transferencia de la nuda 

piopiedad de la participación social que opera en wwtud del prosente 

instrumento y se ha dejado constancia la reserva de usufructo en los tármanos 

establecidos cn la Cláusula Tercera anterior SEIS DOS. Asimismo, se ha 

procedido a anular el certificado no negociable entido a favor de la “Cedente” y 

«e hra procedido a emtr un muevo certificado no negociable a favor de la 

“Cestonar1a” CLÁUSULA SEPTIMA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- 

SIETE.UNO - la presento oscritura pública deberá sex anotada al margen de la 

matrz de la esciitura publica de constitución de la Compañía e inscrita en el 

Registro Mercantil del dormubo de la Compañía. CLÁUSULA OCTAVA GASTOS 

E IMPUESTOS.- OCHO.UNO.- Los gastos e impuestos que genera este acto 

societario Cotreran por cuenta de la “Cestonaria”, excepto por cl impuesto a la 

renta que, en caso de existi1, será do responsabilidad de la Cedente. CLÁUSULA 

NOVENA: AUTORIZACIÓN - NUEVE.UNO.- Quedan autorizados de mancra 

indwidual para la ejecución del presente tramuto, hasta su mscripción en el 

Registro Mex cantil correspondiente, los abogados Fnrique A Lamanz Amador e 

ivonne Kim Mor Osorio Wong Agregue usted, Señora Notana, las demas 

formalidades de ley y de esto, y documentos habilitantes, yue consulten la 

porfecta validez del presente mstrumento Enrique A Tamats Amador, MBA. 

Registro Cero Nueve - Dos Mil Cinco - Doscientos Cuarenta Y Nueve del boro de 

Abogados y Registro Celu Cero Tres dol Colegio de Abogados del Guayas- | 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y + 

EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE. Quedan agregados los | 

documentos necesarios para la validez y poroccionamento, de, este 

smstrumento Leída esta escriura de principio a fin y en Alta yop 

“E NOTARIA E 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Notania, a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 
ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe -- 

  

Cv, 011-311 

8 

9  p.AMARIZOLD FIA LTDA. 

10  R.U.C,No, 0993021652001 

11 . 

12 ING. ROBERTO DE eN RODRIGUEZ 

13 €6  090490538-7 €. V. 025-0080 

lu 

15  p.VICLU CIA, LTDA. 

16  R.U.C.No. 0992954302001, 

Y Ct 
18 Ec RAÚL A ¡ANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

19 €C  090230002-9 CV. 007-303 

  

AG 
0 RS, 
21 ING. GIN, ¿PáraIcia PARDO NAVARRETE 

22 (€ 0661532278 CY. 002-096 

23 

24 O, 

2 NED. 
26 ABG. OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, Mgs. 

27 NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

28 

29 

30 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL 

ESCALANTE, Mgs., NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, 

conflero ésta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

VICLU CIA, LTDA. QUE OTORGA NEIRTHE CIA. LTDA. A 

FAVOR DE AMARIZOLD CIA. LTDA., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el seis de julio 

del dos mil diecisiete.- Doy fe.- 

   

ei, SUPLENTE IRIOESIRA SÉPTIMA SS CANTON GUAYAQUIL - 
SF NOTARIA 

o XXXMU + 

7 á 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA VICLU CIA. LTDA, otorgada ante mt 
ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de noviembre del 
dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA VICLU CIA. LTDA. QUE OTORGA NEIRTHE CIA. LTDA. A 

FAVOR DE AMARIZOLD CIA. LTDA., con fecha cinco de julio del dos 
mil diecisiete, ante mi ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL 

ESCALANTE, NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada el día de hoy, Guayaquil seis 
de julio del dos mil diecisiete. - Doy fe. - 
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1 pues 
MOCU e 

Factura 003-003-000007905 

FEA 
FS DE RAZÓN 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
ROMERO DE PROTOCOLO. 

OTORSANES 

NONSRESIRAZÓN SOCIAL 
VELY GA, LOA, 

ONERESRAZONSODAT 

ACTO TONTAS: 
FEA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

NOTARIO(A) SUPLENTC OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE 

NOTARÍA TRISÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 201 /0901037001767 

MATE, 
OS Dean 3 
[ANOTACIÓN ACUARSEN 
[SSTETTUCION DE COMPAÑIA, 
AOS 

[eTcanrOSTA E 

OTORGADO POR 
DP OTNTERVINENTE DSCUMENTO DETDENTIDAS, 
REPRESENTADO POR FUE 

A FRVOR DE 
O TERVNENTE DOCOMENTO DEIDENTIDAD, 

TESTIMONIO, 
[EONTRATS DE COMPRAVENTA DENUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SODAES, 
[aran 
EOS, 

NOTARIO(A) SUPLENTE OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI. 

AP-9TT1 DPOS-2017 JS 

AO 
20170901037001767 

No TERTACACIÓN. 
CA 

METRENTNICACIÓN 

     



Registro de la Propiedad v Mercannl del Canton Daute 
GAD ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2017 — 216 
    

EL REGISTRO 1% LP PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica que on esta 
fecha sc anscribaó (eron) clílos) saguuente(s) acto(s) 
1 com fecha Vemie de Julio de Dos Mil Dieclsiote queda inscrito el acto o 
contrato COMPRAVENTA DE NUDA PROPTEDAD Y RESERVA USUFRUCTO cn el Registro de 
UBRCANTIL de tom 5 de fojas 2420 a 2445 con el número de 1mscripclon 166 
ectehrado entre (£VICTU CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), INEIRTHE CLA LTDA 
en calidad de VANDEDOR DE NUDA PROP Y RES/USUFROCTO] — [AMARIZON) CIA LTDA en 
caludod do COMPRADOR DE MODA PROPIEDAD] ) 

  

Firma del Registrador 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL [.CUADOR”  




